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Obras que no fueron priorizadas con participación

Mirador/Obelisco

Gasto realizado: S/. 1,9 millones

Prov. Tambopata:

TMI: 38.5/1000

Carencia Agua pot: 64%

Carencia Desagüe: 68%

Población: 47,714

Plaza/Auditorio subterráneo

Gasto presupuestado: S/. 2 000 000

Prov. Huancavelica

TMI: 66,8/1000

Carencia Agua pot: 55,6%

Carencia Desagüe: 68%

Población: 36,036



Obras que no fueron priorizadas con participación

Centro Cívico

Gasto realizado: S/. 4 640 280

Dist. Palca - Prov. Hcvca:

TMI: 101.5/1000

Caren. Agua pot: 79%

Caren. Desagüe: 99%

Población: 4,450

Piscina/Jacuzzi termal

Gasto presupuestado: S/. 570,000

Prov. Huancavelica

TMI: 66,8/1000

Carencia Agua pot: 55,6%

Carencia Desagüe: 68%

Población: 36,036



Obras que no fueron priorizadas con participación

Estadio y
Municipalidad
Echarate, Cusco

Monumento a la Maca,
Centro Poblado de Huayre, Junín. 

Monumento al Lagarto y al Arbitro,  Tumbes



Antecedentes

Mecanismos de control y democracia afectados

Transición hacia la democracia: Acuerdo Nacional,  
Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza

Nuevo proceso de descentralización

Operación Piloto del PP

Crecimiento económico y retos

Instrumentos desde el presupuesto para mejorar la
calidad del gasto



Antecedentes del Presup. Participativo en el Perú



Es un espacio de concertación en el cual las autoridades 
regionales, autoridades locales, y representantes de la 

sociedad civil, definen en conjunto cómo y a qué se orientan 
los recursos de inversión a nivel regional y local, teniendo en 

cuenta la visión del desarrollo de los PDC.

Es una herramienta de gestión en el que las 
autoridades y la sociedad civil definen cómo 
invertir los recursos municipales y regionales.

¿Qué es el Presupuesto Participativo?



¿Qué busca el Presupuesto Participativo?



• Los recursos públicos se
asignan, ejecutan y evalúan en
función a cambios específicos
que se deben alcanzar para
mejorar el bienestar de la
población.

• Lograr estos cambios supone
producir resultados que
mejoren notoriamente las
condiciones de vida de las
personas.

Se  enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión pública, 
que busca la priorización de resultados.

Presupuesto Participativo basado en resultados



¿Qué es el PP Basado en Resultados

Presupuesto Participativo  
con enfoque de 
Resultados.

Qué resultados se quiere 
obtener, cómo y en qué se  
van a orientar los recursos

Instrumento de Política y 
Gestión

Objetivos del Plan de 
Desarrollo Concertado

Programas Presupuestales



Priorizar Resultados 
Que Queremos Lograr.

Resolver grandes 
problemas.

Priorizar los
Proyectos.

En función de los 
Resultados que 

queremos obtener.

Mejora la relación entre el Gob. Local ó Gob. Regional y la 
población.

La población participa en la Gestión Publica y en la toma 
de decisiones.

Beneficios del Presupuesto Participativo



Compromete a la Población, ONGS,
Empresas Privadas a lograr los
Objetivos del Plan de Desarrollo
Concertado.

Permite realizar el Seguimiento, 
Control y Vigilancia de los 

Resultados.

Beneficios del PP



Marco Normativo del Presupuesto Participativo



Ley N° 29298

Ley que modifica la Ley N°
28056, Ley Marco del 
Presupuesto Participativo ‐
Fases del PP, instancias, 
alcances y oficialización de 
compromisos.

DS N° 131‐2010‐EF

Modifica el DS 142‐2009‐EF,  
artículo 6° del Reglamento 
referido al Financiamiento del 
PP.  (Referido a los techos, 
tomando en cuenta lo 
realmente transferido).

DS N° 132‐2010‐EF

Modifica el DS 097‐2009‐EF y 
precisa criterios de alcance, 
cobertura y montos de 
ejecución para delimitar los 
proyectos de inversión pública 
de impacto regional, 
provincial y distrital a ser 
considerados por GR y GL en 
sus respectivos PP.

Marco Normativo del Presupuesto Participativo



Intervención del MEF en el Proceso

En lo 
Normativo

Ley, Reglamento y DS.

En lo 
Metodológico

RD N° 001‐2010‐EF/76.01, 
Instructivo del PP*

En Monitoreo del 
Proceso

Aplicativo Interactivo del Presupuesto 
Participativo

En Fortalecimiento 
de Capacidades

‐Seminarios y talleres de 
capacitación ”

Ministerio
de Economía y Finanzas
Ministerio
de Economía y Finanzas

Despacho 
Viceministerial de 
Hacienda

Dirección General de 
Presupuesto Público

*La preparación del Reglamento y el Instructivo del PP fueron consensuados con la sociedad civil, entidades 
cooperantes, representantes de gobiernos regionales, locales, MIMDES y CND.



 Gobernadores Regionales y Alcaldes.

 Consejo Regional y Concejo Municipal.

 Consejos de Coordinación Regional, Local Provincial y Local
Distrital.

 Agentes participantes.

 Equipo Técnico.

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

 Comités de Vigilancia.

¿Quiénes son los actores del Proceso del PP?



Agentes Participantes.

Actores del Presupuesto Participativo

Representan a las organizaciones que los han acreditado.

Participan activamente en la discusión, definición,
priorización y toma de decisiones respecto a los
resultados priorizados.

Suscriben las actas y demás instrumentos que garanticen
la formalidad del proceso



Equipo Técnico.

Actores del Presupuesto Participativo

Brindan apoyo para la organización y desarrollo del proceso

 Facilita información para los talleres de trabajo

Realiza la evaluación técnica y financiera de los proyectos
propuestos

Prepara y presenta la lista de proyectos que aprobaron la
evaluación técnica y financiera



Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto
Participativo.

 Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal, Consejos
de Coordinación y otras dependencias públicas en el caso
de incumplimiento de los acuerdos.

Comité de Vigilancia



Requisitos para ser miembro del Comité de Vigilancia



• Contraloría General de la República

• Dirección General de Presupuesto 
Público – DGPP

• Consejo Regional y Concejo Municipal

¿Qué otros actores participan  también en la 
vigilancia y control del proceso?
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Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 
Registro de los 

Agentes 
Participantes

Capacitación de 
los Agentes 

Participantes

Rendición de 
Cuentas

Coordinación 
para la Inclusión 
de PIPs en el PIA

Formulación de 
Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 
Talleres de 

Trabajo
( Información)

Articulación de 
Políticas y 

proyectos GR –
GLP- GLD

FASE 1
Preparación

FASE 2
Concertación

FASE 3
Coordinación

FASE 4
Formalización

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto Participativo

•Identificación y priorización de Resultados

•Evaluación Técnica de proyectos

•Priorización de Proyectos de inversión

Cartera de 
Proyectos 

Fases del Proceso del Presupuesto Participativo



EN PRIMER LUGAR ES NECESARIO LA APROBACION DE LA
ORDENANZA QUE REGLAMENTE EL PROCESO.

ESTA FASE ES DE RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO REGIONAL
O GOBIERNO LOCAL, SEGÚN CORRESPONDA CON SUS
RESPECTIVOS CONSEJOS DE COORDINACION.

COMUNICACIÓN
SENSIBILIZACION
CONVOCATORIA
IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS AGENTES PARTICIPANTES 
CAPACITACION DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

FASE 1.  PREPARACIÓN



. Comunicación

Hacer de conocimiento a la población los avances y resultados del proceso 
del PP, no generando expectativas mas allá de las capacidades financieras.



PROMUEVE LA PARTICIPACION INFORMADA Y
RESPONSABLE DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA .

La participación de 
ustedes es 

importante, y de las 
decisiones tomadas 
se contribuye al 

desarrollo regional y 
local.

. Sensibilización



. Convocatoria



LAS PARTICIPANTESLAS IDENTIFICACION DE LOS AGENTES PARTICIPANTES
DEBE INCLUIR LA MAYOR PARTICIPACION Y
REPRESENTATIVIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL
REPRESENTADA.

DEBEMOS EVITAR QUE SIEMPRE SEAN LOS MISMOS, YA QUE
ELLO NO DEMOCRATIZA EL PROCESO.

. Identificación y Registro de 
Agentes Participantes



. Capacitación de  agentes participantes



FASE 2: CONCERTACIÓN

Desarrollo de talleres de trabajo.
• Taller de identificación y priorización de resultados.

I. Presentación del PDC.
II. Identificación y priorización de resultados.

• Taller de evaluación técnica de proyectos.
I. Evaluación técnica
II. Asignación de presupuesto

• Taller de priorización de proyectos de inversión (cartera de 
proyectos concordante con los resultados priorizados).

• Formalización de acuerdos y compromisos del PP.

Autoridades y sociedad civil se reúnen para un trabajo concertado de
diagnostico, identificación y priorización de resultados, y priorización de
proyectos.



PROYECTOS QUE SE   
PRIORICEN EN EL 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

OBJETIVOS 
DEL PDC

Taller de identificacion y priorizacion de resultados

RESULTADOS



PDC

Visión
Objetivos
Estratégicos
Planes
Institucionales

‐

Proyectos 
Priorizados

Selección  de 
Proyectos

•PIPs Viables (SNIP)
•Criterios: alcance, cobertura 
y montos de inversión (DS 
Nº 097‐2009‐EF modificado 
por el D.S Nº 132‐2010‐EF)•Mejoras en el bienestar del ciudadano

•Solución de los problemas 
prioritarios de la población

Cartera de 
Proyectos

Resultados
“Cambios”

Priorización de PIPs viables

Resultados



PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL
Monto : No menor a S/. 3 millones
Alcance : Pluriprovincial (3 Distritos, 2 Provincias)
Cobertura : Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5% de la Pob. Región

PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL
Monto : No menor a S/. 1,2 millones
Alcance : Pluridistrital (2 Distritos de ámbito jurisdiccional)
Cobertura : Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5% de la Pob. de la Prov.

PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL
Monto : No tienen restricción
Alcance : Ámbito distrital
Cobertura : Adicionalmente, Pob. objetivo no menor a 5% de la Pob. del Distrito
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•Análisis de la cartera de proyectos y su Vinculación a la priorización de Resultados
•Análisis de la viabilidad, Monto de la Inversión, pertinencia del PIP  
•No se deben atomizar los Proyectos. 

Decreto Supremo Nº 132‐2010‐EF
No se 
deben 

atomizar 
proyectos

Evaluación Técnica de Proyectos



FUNCIONES BASICAS 

Funciones que
permiten
desarrollar
competitividad

Funciones que
permiten desarrollo
social como la base
fundamental de la
persona.

En el P. Participativo
se deben seleccionar
proyectos de
inversión VIABLES y
que las funciones de
estas cumplan con
una cartera de
proyectos que estén
vinculados a los
pilares de la
inversión.

Proyectos de Inversión Pública



GOBERNADOR 
REGIONAL ALCALDE

FASE 3.   COORDINACION ENTRE NIVELES 
DE GOBIERNO

FASE 4.   FORMALIZACION

• Formalización en el PIA de los 
acuerdos y compromisos.
 Los proyectos deben ser 

incluidos en el PIA.
 La GPP elabora un 

cronograma de ejecución 
de proyectos.

• Rendición de cuentas.



Los Gobernadores Regionales
y Alcaldes deben informar a los
agentes participantes sobre el
cumplimiento de los acuerdos y
compromisos asumidos en el
año anterior por las entidades
del Estado y la Sociedad Civil.

Rendición de Cuentas
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Recursos que financian el Proceso Participativo

Recursos 
Ordinarios

• En GL, se destinan a los 
Programas Sociales          
(Gasto Corriente)

• En GR, corresponde a la 
asignación que perciben por 
parte del Gobierno 
Nacional, destinado a 
Inversiones y gasto 
corriente. 

Recursos 
Determinados

• Compuesto principalmente por 
el Canon, destinado a 
inversiones y mantenimiento.

• GL: FONCOMUN e Impuestos 
Municipales, donde el uso es 
definido por la entidad.

Recursos 
Direct. 

Recaudados

• Recaudación que realizan 
los gobiernos sub 
nacionales por la 
contraprestación de un 
servicio, donde el gasto es 
definido por el Pliego.

Donaciones y 
Transf.

• Transferencias del 
Gobierno Nacional 
destinado a metas 
especificas.



¿Cómo financiar el Presupuesto Participativo basado 
en resultados?



Financiamiento del Presupuesto Participativo

El Titular del Pliego 
informa el porcentaje 

del presupuesto 
institucional en gasto 

de inversión que 
corresponderá al 

Presupuesto 
Participativo

Otros aportes de ONG’s, 
Cooperación 

Internacional, entre otros

Participan a través 
de recursos 
financieros, 

materiales, mano 
de obras u otros 

similares

SOCIEDAD CIVILMUNICIPALIDAD /  
GR



¿Qué es el aplicativo para el registro 
del Presupuesto Participativo?

Registro de la información del PPBER

Instrumento informático donde se registran las etapas del
Presupuesto Participativo.

¿Por qué es Importante el Registro
del proceso en el Aplicativo Interactivo?

 Contribuye a la transparencia del proceso.

 Reconoce el aporte de los participantes.

 Permite poner la información al alcance de quienes la
necesitan.



¿Cómo registrar el Proceso del PP?



¿Cómo la población puede ver los avances del 
Proceso del Presupuesto Participativo?



La población puede 

del P. Participativo

La población puede 
acceder a la información 

del P. Participativo











Conclusiones 

El presupuesto participativo es una política de
estado.

El presupuesto participativo basado en resultados
se enmarca dentro del nuevo enfoque de la nueva
gestión pública.

Objetivo principal: Mejorar las condiciones de vida
de la población, identificando y resolviendo los
problemas participativamente, con proyectos de
inversión pública alineados a los PDC y a los PP.

Mejora la relación entre el Gobierno Local o
Gobierno Regional y la población.



Conclusiones 

Compromete a la población,
ONGS, empresas privadas en
el accionar para el logro de
los objetivos del PDC.

 Las funciones del Comité de
Vigilancia son fundamentales
en el Presupuesto
Participativo.

 La rendición de cuentas debe
cobrar mayor relevancia.



Obras  priorizadas con participación

Electrificación Caseríos Rumisapa, Miraflores y 
Gentiles Distrito de Chontali – Provincia de Jaén

Construcción Puente Avelino Salgado Gutierrez
Distrito de Pomahuaca – Provincia de Jaén



Obras priorizadas con participación

Electrificación Sullana Alcantarillado - Sullana
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Proceso 
Participativo 
para el año 
2015

Se priorizaron 1 906 proyectos en el nivel  de GR

Se priorizaron 19 513 proyectos en el nivel  de GL

Se involucraron mas de 7 500 millones de soles

Nivel de 
Gobierno 

N° de 
pliegos %

Montos  
(Millones de 

S/.)
N° de Proyectos

Costo Promedio de 
Proyectos

(Millones de S/.)

Gobiernos 
Regionales

24 92 3 674 1 906 1.9

Gobiernos 
Locales

1 216 66 3 826 19 513 0,196

TOTAL 1 240 7 500 21 419 3.5

Fuente: Aplicativo Interactivo del Presupuesto Participativo.

Proyectos concertados  y necesidad de 
financiamiento
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Proceso 
Participativo 
para el año 
2015

Se movilizaron mas de 90 mil agentes participantes

Pliegos Agentes 
Varones

Agentes 
Mujeres Total

Gobiernos 
Regionales

2 013 798 2 811

M. 
Provinciales

9 780 4 322 14 102

M. Distritales 46 095 27 872 73 967

TOTAL 57 888 32 992 90 880

Fuente: Aplicativo Interactivo del Presupuesto Participativo.

Participación  en el PP
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Procedencia de los agentes participantes – GR 2015 

ORGANIZACIÓN MUJERES VARONES TOTAL
19 ‐ FUNCIONARIO DEL GOBIERNO REGIONAL 220 499 719
23 ‐ OTROS 165 490 655
1 ‐ FUNCIONARIO DE GOBIERNO LOCAL 61 334 395
2 ‐ JUNTA O COMITE VECINAL 88 202 290
10 ‐ OTRA ORGANIZACION SOCIAL REPRESENTATIVA 95 188 283
22 ‐ ASOCIACION CIVIL 38 88 126
12 ‐ ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL 28 44 72
14 ‐ ASOCIACION‐GREMIO EMPRESARIAL 10 59 69
11 ‐ COLEGIO PROFESIONAL 11 34 45
7 ‐ ORGANIZACION DE MUJERES 33 33
 9 ‐ MESA DE CONCERTACION DE LUCHA CONTRA LA 
POBREZA  18                 12                 30                
21 ‐ UNIVERSIDAD 7 15 22
8 ‐ ORGANIZACION DE JOVENES 6 13 19
13 ‐ CAMARA DE COMERCIO 2 11 13
15 ‐ ASOCIACION LABORAL 2 10 12
6 ‐ SINDICATO 1 8 9
18 ‐ IGLESIA 2 4 6
5 ‐ COMITE DEL VASO DE LECHE 5 5
4 ‐ COMEDOR POPULAR 4 4
16 ‐ ORGANISMO DE COOPERACION INTERNACIONAL 1 1 2
17 ‐ FUNDACION 1 1
3 ‐ CLUB DE MADRES 1 1

TOTAL 798               2.013           2.811          
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Procedencia de los agentes participantes – GL 2015 

ORGANIZACIÓN MUJERES VARONES TOTAL
2 ‐ JUNTA O COMITE VECINAL 11,222        14,877         26,099  
23 ‐ OTROS (Centros Poblados, Colegios, Asociaciones, etc) 8,326           16,372         24,698  
10 ‐ OTRA ORGANIZACION SOCIAL REPRESENTATIVA 6,237           13,155         19,392  
1 ‐ FUNCIONARIO DE GOBIERNO LOCAL 2,229           7,115            9,344    
22 ‐ ASOCIACION CIVIL 849              2,192            3,041    
5 ‐ COMITE DEL VASO DE LECHE 1,268           74                  1,342    
14 ‐ ASOCIACION‐GREMIO EMPRESARIAL 205              516               721        
3 ‐ CLUB DE MADRES 459              35                  494        
4 ‐ COMEDOR POPULAR 418              33                  451        
19 ‐ FUNCIONARIO DEL GOBIERNO REGIONAL 162              240               402        
11 ‐ COLEGIO PROFESIONAL 134              174               308        
12 ‐ ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL 95                 211               306        
7 ‐ ORGANIZACION DE MUJERES 264              17                  281        
18 ‐ IGLESIA 73                 169               242        
15 ‐ ASOCIACION LABORAL 71                 166               237        
8 ‐ ORGANIZACION DE JOVENES 46                 181               227        
20 ‐ CONSULTOR EXTERNO 42                 175               217        
21 ‐ UNIVERSIDAD 35                 47                  82          
6 ‐ SINDICATO 16                 59                  75          

 9 ‐ MESA DE CONCERTACION DE LUCHA CONTRA LA POBREZA  29                44                73        
16 ‐ ORGANISMO DE COOPERACION INTERNACIONAL 5                   9                    14          
13 ‐ CAMARA DE COMERCIO 2                   7                    9             
17 ‐ FUNDACION 6                   3                    9             
23. OTROS 1                   4                    5             

TOTAL 32,194        55,875         88,069  
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 El 68% de los recursos en 
el nivel regional se 
orientan a proyectos de 
Transportes y Salud

Vial:
• Construcción, Mejoramiento, Rehabilitación  

y Ampliación de vías departamentales y 
vecinales. ( Asfaltado, Construcción de 
puentes)

Salud:
• Construcción, Ampliación  y Mejoramiento  

de Hospitales, Postas Medicas, Centros de 
Salud.

• Implementación de especialidades medicas 
en los Hospitales.

Educación:
• Construcción, Ampliación  y Mejoramiento  

de Infraestructura Educativa.
• Desarrollo de Capacidades.

LINEA DE ACCION Millones de S/. %
VIAL 1,623               44              
SALUD 892                  24              
EDUCACION 457                  12              
PROM. SOCIAL-ECON. 218                  6                
SANEAMIENTO 166                  5                
RIEGO 152                  4                
MEDIO AMBIENTE 97                   3                
LOCAL REGIONAL 39                   1                
ELECTRIFICACION 14                   0                
LOCAL MUNICIPAL 10                   0                
AGUA 6                     0                
Total 3,674               100            
Fuente: Aplicativo Interactivo del Presupuesto Participativo.

¿Qué priorizaron los GR en el PP en el año 2015?
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 El 72% de los recursos en 
el nivel local se orientan a 
proyectos de Transportes, 
Prom. Social – Económica, 
Educación y Saneamiento 

Vial:
• Construcción, Mejoramiento, 

Rehabilitación  y Ampliación de vías 
vecinales. ( Asfaltado, Construcción 
de puentes)

Prom. Social - Económica:
• Mejoramiento de Cadenas 

productivas y promoción del turismo
• Desarrollo de capacidades técnicas y 

productivas.

Educación:
• Construcción, Ampliación  y 

Mejoramiento  de Infraestructura 
Educativa.

• Desarrollo de Capacidades.

LINEA DE ACCION Millones de S/. %
VIAL 1,033               27              
PROM. SOCIAL-ECON. 595                  16              
EDUCACION 575                  15              
SANEAMIENTO 569                  15              
RIEGO 267                  7                
SALUD 210                  5                
MEDIO AMBIENTE 207                  5                
LOCAL MUNICIPAL 192                  5                
AGUA 94                   2                
ELECTRIFICACION 82                   2                
LOCAL REGIONAL 4                     0                
Total 3,826               100            
Fuente: Aplicativo Interactivo del Presupuesto Participativo.

¿Qué priorizaron los GL en el PP en el año 2015?
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GOB. REGIONALES GOB. LOCALES

Concertado Proceso Participativo y  PIA 2015.
(en mill. de soles)

Monto (Proceso Participativo) PIA 2015

El monto concertado en el proceso participativo en los gobiernos
regionales, representa el 83% del Presupuesto aprobado en la Ley de
Presupuesto 2015 para inversiones.

El monto concertado en el proceso participativo en los gobiernos locales,
representa el 65% del Presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto
2015 para inversiones.

PP vs PIA 2015
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Gobierno Regional Número % 

Con perfil aprobado 498 58% 

Con estudio de factibilidad aprobado 206 24% 

Con perfil aún no aprobado 46 5% 

Propuesto-nuevo 30 4% 

Con estudio de pre-factibilidad aprobado 29 3% 

Con estudio de factibilidad aún no aprobado 8 1% 

Con estudio de pre-factibilidad aún no aprobado 4 0% 

Total  853 100% 
 

Gobierno Local Número Porcentaje

Propuesto-nuevo 11,563 69 

Con perfil aprobado 3,954 24 

Con perfil aún no aprobado 901 5 

Con estudio de factibilidad aprobado 190 1 

Con estudio de pre-factibilidad 
aprobado 117 1 

Con estudio de factibilidad aún no 
aprobado 37 0 

Con estudio de pre-factibilidad aún no 
aprobado 29 0 

Total  16,791 100 
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9 • En los gobiernos

regionales, el 58% de
los proyectos
cuentan con perfil
aprobado en el
marco del SNIP.

• En los gobiernos
locales, el 24% de los
proyectos cuentan
con perfil aprobado
en el marco del SNIP.

Estado técnico de los proyectos priorizados 2015

GR : 1 906 proyectos ,  853 (1er rango de prioridad)
GL: 19 513 proyectos, 16 791 (1er rango de prioridad)



Nilda Janet Robles Quispe
Especialista de Presupuesto 

Público
01 3115930 anexo 6346
nrobles@mef.Gob.pe

Gracias


